
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 121/2022 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE MONCLOVA, ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Número de registro 
Sentencia de treinta de enero de dos mil veinticuatro, dictada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional al rubro indicada, así como el voto 
aclaratorio de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña 
Hernández, relativo a dicho fallo.  

Sin registro 

 

Documentales recibidas el ocho de agosto de dos mil veinticuatro en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro. 

Vista la sentencia de cuenta de treinta de enero de dos mil veinticuatro, 

dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

controversia constitucional al rubro indicada, así como el voto aclaratorio de 

la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández, relativo a dicho fallo. 

Notificación y publicación. Con fundamento en el artículo 44 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena notificar por lista y por 

oficio a las partes, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal; 

ello de conformidad con lo establecido en los artículos 10 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y atento a lo determinado por el 

Pleno de este Alto Tribunal, en su sesión privada de once de marzo de dos 

mil diecinueve1. 

Asimismo, publíquese el referido fallo en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto concluido. 

Habilitación de días y horas. Se habilitan los días y las horas que se 

requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído; ello, con 

 
1 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: “Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó ‘Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal’.” 
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fundamento en el artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 1 de la citada Ley. 

Notifíquese.  

Finalmente, remítase la versión digitalizada del presente auto, así como 

del citado fallo y voto, a la Fiscalía General de la República por conducto del 

MINTERSCJN, en la inteligencia de que el acuse de envío que se genere por 

el módulo de intercomunicación hace las veces del respectivo oficio de 

notificación número 4786/2024, por lo que dicha notificación se tendrá por 

realizada al día hábil siguiente a la fecha en la que se haya generado el 

acuse de envío en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 406259 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/09/2024T20:17:25Z / 03/09/2024T14:17:25-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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c5 34 44 db 6b b4 62 26 2d 28 12 b5 7a 14 9d cd 49 6b 4a ea 43 9f 5f 22 44 3b e1 93 fc 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/09/2024T20:16:27Z / 03/09/2024T14:16:27-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 03/09/2024T20:17:25Z / 03/09/2024T14:17:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7560314 
Datos estampillados 981034765FA152E3839ED555237E40F704056BEE8AC9A083F6049534FA405CA6 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/08/2024T19:18:07Z / 22/08/2024T13:18:07-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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95 db e1 d8 0e 78 c1 6b 87 58 cc c4 12 d3 59 77 da 71 5c c4 ca 4c ba 52 97 ad 55 ca 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/08/2024T19:18:07Z / 22/08/2024T13:18:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/08/2024T19:18:07Z / 22/08/2024T13:18:07-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7524285 
Datos estampillados F2525D42AEAE7F29767F357035645EF4951AD30B0AC8B77AC3380E7158E820EA 

 

 
 
 
 
 




